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AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO
ÁREA SERVICIOS URBANOS E INFRAESTRUCTURAS

2253

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, se comunica a los denunciados que a continuación se relacionan la iniciación de los expedientes sancionadores correspondientes, y
cuya notificación, a través del Servicio de Correos, no ha sido posible.

La cuantía de esta sanción se reducirá en un cincuenta por ciento siempre que se haga efectiva dentro de los diez días siguientes a la publicación de este Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

El pago deberá efectuarse en la cuenta corriente nº 2085 2154 35 0300253703 de la oficina principal de Ibercaja, sita en el Paseo del Coso, 2 de Barbastro, o en
la Tesorería Municipal.

Los denunciados disponen de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, para alegar ante la Unidad Instructora, cuanto consideren conveniente a su defensa, proponiendo las pruebas que estimen oportunas.

Barbastro, 7 de abril de 2004.- El alcalde, Antonio Cosculluela Bergua

NUMERO EXPTE. MATRICULA NOMBRE POBLACION FECHA DENUNCIA IMPORTE PRECP ARTICULO/AP

387 HU-6111-P KALINA KURT ALMUNIA SAN JUAN 28/01/04 24,05 O.M/O.R.A 39-4.A

254 0683-BRN SAHUN ARROYOS, ROSA M BARBASTRO 16/01/04 24,05 O.M/O.R.A 39-4.A

297 HU-2644-G VALDOVINOS BUIL, LUIS BARBASTRO 11/01/04 90,15 O.M.T 15-B 1

379 3089-BWD GONZALEZ CEPEDA, PABLO BARBASTRO 27/01/04 24,05 O.M/O.R.A 39-4.A

382 6041-BFY OYAGA PEREZ, CARLOS J BARBASTRO 27/01/04 24,05 O.M/O.R.A 39-4.A

438 HU-5036-F CAMPODARVE ESQUES, J BARBASTRO 17/01/04 45,10 O.M.T 38-C

380 8167-CJF COMERCIAL RAYBA S.A HUESCA 27/01/04 24,05 O.M/O.R.A 39-4.A

4539 3451-BDL PARIS MARRO, ANGEL MONZON 29/12/03 150,25 O.M.T 5-E

381 HU-2855-O SANCHEZ FERRER, BEATRIZ MONZON 27/01/04 24,05 O.M/O.R.A 39-4.A

363 HU-7107-O ZUERAS PASIAS, PEDRO POMAR 19/01/04 24,05 O.M/O.R.A 39-4.A

ENTIDADES LOCALES
ENTIDAD LOCAL MENOR DE ABI

2258

ANUNCIO
Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial de presupuesto único,

para el ejercicio de 2004, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.3
de la ley 39/88, de 28 de Diciembre, reguladora de las haciendas locales, se hace
público el mismo, resumido por capítulos.

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Capítulo 1. Gastos de personal ......................................................... 0,00.- euros
Capítulo 2. Gastos bienes corrientes y servicios ....................... 1.953,29.- euros
Capítulo 3. Gastos financieros ....................................................... 30,05.- euros
Capítulo 4. Transferencias corrientes ............................................... 0,00.- euros

B) Operaciones de capital:
Capítulo 6. Inversiones reales .................................................. 50.906,88.- euros
Capítulo 7. Transferencias de capital ............................................... 0,00.- euros
Capítulo 8. Activos financieros ........................................................ 0,00.- euros
Capítulo 9. Pasivos financieros ........................................................ 0,00.- euros
Total de gastos ......................................................................... 52.890,22.- euros

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Capítulo 1. Impuestos directos ......................................................... 0,00.- euros
Capítulo 2. Impuestos indirectos ...................................................... 0,00.- euros
Capítulo 3. Tasas y otros ingresos ................................................ 601,01.- euros
Capítulo 4. Transferencias corrientes ........................................... 360,61.- euros
Capítulo 5. Ingresos patrimoniales ............................................ 2.365,02.- euros

B) Operaciones de capital:
Capítulo 6. Enajenación de inversiones reales ................................. 0,00.- euros
Capítulo 7. Transferencias de capital ...................................... 49.563,58.- euros
Capítulo 8. Activos financieros ........................................................ 0,00.- euros
Capítulo 9. Pasivos financieros ........................................................ 0,00.- euros
Total de ingresos ...................................................................... 52.890,22.- euros

Abi, a 12 de abril de 2004.- El alcalde, Ramón Pallaruelo Peiret.

ENTIDAD LOCAL MENOR DE SAN FELIU DE VERI
2259

ANUNCIO
Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial de presupuesto único,

para el ejercicio de 2004, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.3
de la ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se hace
público el mismo, resumido por capítulos.

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Capítulo 1. Gastos de personal ......................................................... 0,00.- euros
Capítulo 2. Gastos bienes corrientes y servicios ....................... 8.461,38.- euros

Capítulo 3. Gastos financieros ....................................................... 60,10.- euros
Capítulo 4. Transferencias corrientes ............................................... 0,00.- euros

B) Operaciones de capital:
Capítulo 6. Inversiones reales .................................................. 84.726,05.- euros
Capítulo 7. Transferencias de capital ............................................... 0,00.- euros
Capítulo 8. Activos financieros ........................................................ 0,00.- euros
Capítulo 9. Pasivos financieros ........................................................ 0,00.- euros
Total de gastos ......................................................................... 93.247,53.- euros

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Capítulo 1. Impuestos directos ......................................................... 0,00.- euros
Capítulo 2. Impuestos indirectos ...................................................... 0,00.- euros
Capítulo 3. Tasas y otros ingresos .................................................... 0,00.- euros
Capítulo 4. Transferencias corrientes ........................................ 2.163,64.- euros
Capítulo 5. Ingresos patrimoniales .......................................... 23.469,52.- euros

B) Operaciones de capital:
Capítulo 6. Enajenación de inversiones reales ................................. 0,00.- euros
Capítulo 7. Transferencias de capital ...................................... 67.614,37.- euros
Capítulo 8. Activos financieros ........................................................ 0,00.- euros
Capítulo 9. Pasivos financieros ........................................................ 0,00.- euros
Total de ingresos ...................................................................... 93.247,53.- euros

San Feliú de Veri, a 12 de abril de 2004.- El alcalde, Manuel Cortinat Entor.

Otros Anuncios
COMUNIDAD DE REGANTES DE

SAN ESTEBAN DE LITERA
2200

De acuerdo con el artículo 49 de las ordenanzas de la Comunidad, el presi-
dente le convoca a la Junta General ordinaria semestral, que tendrá lugar el jue-
ves, 29 de abril de 2004, a las 20,30 horas en 1ª convocatoria, y a las 21 horas en
segunda convocatoria, en el centro social y de la tercera edad (salón de actos),
con el siguiente ORDEN DEL DIA:

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la última sesión.
2.- Examen y cierre del presupuesto del año 2003.
3.- Presentación del presupuesto para el año 2004.
4.- Acordar, si procede, que las juntas particulares de las tomas se celebren

los días 21 y 28 de octubre y el 11 de noviembre.
5.- Informe de la Presidencia.
6.- Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público, para general conocimiento de  todos los asociados a

la Comunidad.
San Esteban de Litera, a 27 de febrero de 2004.- El presidente, José María

Latorre Llavori.
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